
Declaración del Buen Cono-
cer

Desde la cumbre del Buen Conocer, reunida en Quito (Ecuador) el 30 de
Mayo del año 2014, declaramos que:

MESA 1. RECURSOS DE EDUCACIÓN ABIERTA

La educación es un bien común. Debe ser abierta y de libre acceso, como
medio de maximizar la participación de toda la población en la economía
social del conocimiento. Cuando hablamos de educación abierta, no solo
hablamos de TIC. El acceso a los recursos educativos (tangibles e intangi-
bles) debe estar liberado bajo licencias abiertas, libres y su acceso debe ga-
rantizarse por medio de repositorios distribuidos mediante Internet, intra-
net u otros medios. Los sistemas de educación deben reconocer los apren-
dizajes por experiencia, formales y no formales, en cualquier etapa de la
vida. Toda obra realizada con recursos públicos debe tener licencia abier-
ta, libre y de la misma manera, su acceso. Es necesario fortalecer y crear
comunidades  de  aprendizaje  como estrategia  de  producción de  conoci-
miento y de economía social y solidaria.

MESA 2. CIENCIA ABIERTA Y COLABORATIVA

La ciencia debe ser accesible para todas y todos, siendo requisito para ello
la apertura de datos, procesos y resultados de la investigación científica y
de su gestión a través de licencias libres y protocolos y formatos abiertos,
así como la construcción de un procomún científico colaborativo en plata-
formas, repositorios y bancos de conocimiento. Solo así, puede garantizar-
se el desarrollo de las capacidades humanas y el acceso a los recursos, pro-
cesos y resultados científicos, así como la transparencia en la gestión de
los mismos. Los sistemas de conocimiento científico abiertos y comunes
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empoderan y motivan a la ciudadanía y a las comunidades a ser actores
que participan activamente en la producción, difusión y reutilización del
conocimiento científico. Finalmente, la apertura de un procomún colabo-
rativo de la ciencia es crucial para el propio avance científico. Es una exi-
gencia de la naturaleza misma de la ciencia que ésta sea abierta, reprodu-
cible y pública, sin barreras impuestas artificialmente. La organización de
procesos científicos debe ir  acompañada de medidas que fomenten una
economía social del conocimiento común y abierto.

MESA 3. CULTURA LIBRE

Las prácticas culturales son generadoras de conocimiento y la base de la
elaboración y de la transmisión de imaginarios locales y globales. Ellas se
expresan en una multiplicidad de contenidos y formas, en las condiciones
de interculturalidad y de la diversidad de nuestras sociedades. La Cultura
Libre es un conjunto vivo de herramientas, estrategias y prácticas históri-
cas, geográficamente diversas y colectivas que: a) amplían y valoran las
practicas culturales ciudadanas generadoras de convivencia, de afectos y
de los procomunes; b) alientan la valorización del trabajo cultural brin-
dando condiciones dignas de trabajo de los actores culturales; c) potencian
la puesta en valor de la cultura en los procesos de la economía y sus mer-
cados, que rebasan la noción de industria y amparan otras formas de ges-
tión que incluyen la economía social y otros modelos económicos abiertos;
y d) amplían y democratizan la circulación, la reutilización y la resignifica-
ción de los conocimientos y saberes culturales a través de las tecnologías y
de las prácticas tanto comunitarias como individuales.

MESA 4. AGRICULTURA ABIERTA Y SOSTENIBLE

El sistema agroalimentario actual está en crisis.  Es necesario cambiar el
concepto  recurso por el de  patrimonio. Es imperativa una transición hacia
un sistema agroalimentario sostenible, que use óptimamente las energías
naturales, que esté en manos de los actores de los territorios, promovien-
do la agroecología, la utilización de maquinaria y procesos de diseño y ac-

1.1 Educación 740



ceso libre. Proponemos la implementación de una licencia de origen de ac-
ceso libre para el patrimonio agrobioforestal. Así mismo, se requiere mejo-
rar los marcos legales necesarios para ampliar sus derechos y libertades.
Planteamos la necesidad de una nueva estructura institucional que garan-
tice la soberanía  alimentaria, la implementación de sistemas de genera-
ción e intercambio de conocimiento, integrando a investigadores y pro-
ductores, los saberes ancestrales, para así garantizar el bien común. Final-
mente sugerimos reconocer los sistemas participativos de garantías para
la agroecología.

MESA 5. BIODIVERSIDAD

Promover el bioconocimiento como una alternativa efectiva para conser-
var y utilizar de manera sostenible la biodiversidad del planeta en un régi-
men procomún y abierto. Desde el Ecuador, país pionero en el reconoci-
miento de los derechos de la naturaleza, la biodiversidad como un sector
estratégico y soberano, y el buen vivir como paradigma de convivencia,
promovemos al bioconocimiento como una contribución biocéntrica para
la protección de los bienes comunes y soberanos de la humanidad. El bio-
conocimiento es el conjunto de saberes, conocimientos y aplicaciones, tra-
dicionales y científicas, que integran la conservación, investigación y utili-
zación sostenible, segura y efectiva de la biodiversidad, los sistemas com-
plejos de la naturaleza, las formas de vida basadas en la interacción diná-
mica y respetuosa de los ritmos de la Pachamama. Buscamos difundir las
políticas y proyectos que logren 1) consolidar una plataforma de biodiver-
sidad natural y cultural con el liderazgo del Instituto Nacional de Biodiver-
sidad y las redes solidarias de bioconocimiento nacional e internacional, 2)
propiciar un régimen de bioconocimiento procomún abierto pero protegi-
do, 3) definir el valor integral de los elementos biológicos como fuentes de
información que nos permitan entender el recurso biológico más allá de lo
material, 4) transformar la matriz productiva y cognitiva con pertinencia
territorial, cultural y ecosistémica, 5) consolidar capacidades para una cul-
tura biocéntrica, donde los seres humanos nos entendemos como parte de
la naturaleza utilizando mecanismos efectivos para la participación ciuda-
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dana activa entre Gobierno, academia, comunidades, sociedad y sector pri-
vado.

MESA 6. ENERGÍA DISTRIBUIDA

La soberanía energética se construye sobre una gestión de provisión y con-
sumo eficiente de energía, basada en la participación inclusiva y proactiva
de todos los actores sociales del territorio y la sostenibilidad del ecosiste-
ma. La generación, acceso y difusión de información desagregada, georefe-
renciada y abierta sobre el sistema energético en el territorio debe susten-
tar un nuevo paradigma y protocolos de planificación energética. Estos de-
berán considerar necesidades, capacidades, recursos renovables disponi-
bles, opciones de conservación de los recursos; y el uso de tecnologías de
tipo abierto, apropiadas y apropiables.

Como prioridad, aparece la creación de espacios y mecanismos para facili-
tar la articulación del Estado y la sociedad civil, en actividades de capacita-
ción,  investigación,  innovación,  producción  y  gestión  del  consumo  de
energía. En esa articulación, se debe consensuar una agenda regulatoria
que facilite la transformación reciproca de las matrices energética y pro-
ductiva y la democratización de la prestación de servicios energéticos. 

MESA 7. DISEÑO ABIERTO Y FABRICACIÓN DISTRIBUIDA

El diseño abierto es la base para la transición de una sociedad competitiva
a una sociedad que genere producción colaborativa. Permite transitar de
una sociedad excluyente, insostenible, privatizadora a una sociedad inclu-
yente, sostenible y solidaria que de respuestas libres a problemas concre-
tos. El conocimiento libre permite una producción cooperativa, colaborati-
va y corresponsable gracias a las metodologías vinculadas a la tecnología
libre. La producción industrial orientada al procomún fomenta: la incorpo-
ración de saberes locales, la innovación colaborativa, la producción acorde
a las necesidades, el enriquecimiento de la cultura científico-tecnológica
global y un uso sostenible de los recursos y la energía. Esta transformación
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de la matriz productiva impacta directamente en la vida de las personas y
favorece una cotidianeidad basada en nuevos valores tales como el proco-
mún, la reciprocidad, la solidaridad y el rescate de los valores ancestrales
para contribuir al buen vivir.

MESA 8. DATOS Y GOBIERNO ABIERTOS

El gobierno abierto y los datos abiertos favorecen la adopción de nuevos
modelos sociales, económicos, políticos, tecnológicos, democráticos, des-
centralizados, basados en el procomún como alternativa a la presente con-
centración de poderes de la economía capitalista del conocimiento. El des-
pliegue de infraestructuras y el desarrollo de servicios debe promover y
proteger los derechos civiles y humanos, la participación ciudadana, la de-
mocracia, la transparencia, la soberanía y la independencia del Estado y de
los ciudadanos. Además, proteger permanentemente la privacidad, la se-
guridad, la propiedad colectiva de los datos y evitar el monitoreo de las co-
municaciones, la recopilación, procesamiento, rastreo y uso no autorizado
de éstos. 

Todos los datos no sensibles que se generen en el desarrollo y administra-
ción de un gobierno abierto deben ser  publicados  como datos  abiertos
cumpliendo con los principios de accesibilidad, interoperabilidad, calidad,
integridad, formatos y licencias abiertas y libres que permitan su libre re-
distribución y reutilización sin restricciones tecnológicas. El ejercicio de
un gobierno abierto debe venir acompañado de un proceso nacional de
educación que fomente en los ciudadanos el ejercicio activo de sus dere-
chos de participación, el fomento y acogida a la creación de soluciones cí-
vicas y el surgimiento de nuevas formas de organización, empoderamiento
y democracia en red, desde espacios digitales y físicos.
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MESA 9. MARCO DE POLÍTICAS PÚBLICAS Y NORMATIVA PARA

LA ECONOMÍA SOCIAL

La economía social del conocimiento se basa en los principios de reciproci-
dad, mutualidad y bien común, que son también los fundamentos de la so-
ciedad civil y de la economía social y solidaria. Cualquier desarrollo de los
marcos legales e institucionales del Estado debe partir de las prácticas rea-
les ya existentes, y proceder conforme a estos principios civiles así como
construirse colaborativamente con los actores de la sociedad civil. Las po-
líticas públicas relativas a la economía social del conocimiento deben reco-
ger los principios de una relación igualitaria entre el Estado y la sociedad
civil, asegurando la participación democrática de la ciudadanía.

MESA 10. HARDWARE LIBRE / CIBERSEGURIDAD

Puesto que los Estados están obligados constitucionalmente a garantizar la
seguridad de los ciudadanos, también deben hacerlo en el entorno digital,
en el marco del respeto del libre ejercicio de los derechos humanos. Asi-
mismo, deben construir una infraestructura tecnológica abierta que pro-
mueva la descentralización y neutralidad de la red. Y deberán fortalecer
mecanismos de rendición de cuentas y transparencia de la información en
sus instituciones. Además, debe promoverse una sociedad educada en tec-
nologías libres que en conjunto promueva la generación de talento huma-
no para la innovación y producción de conocimiento libre en pro de la so-
beranía tecnológica. Universidades, industria, gobierno y ciudadanos son
todas piezas indispensables para alcanzar una sociedad del conocimiento
libre.

MESA 11. SOFTWARE LIBRE

El software propietario sostiene el capitalismo cognitivo. Es imposible una
consolidación de la economía social del conocimiento, una educación, cul-
tura y sociedad libres, sin la adopción masiva de software libre. Los países
de América Latina y del mundo deben impulsar e instaurar las sinergias
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colectivas necesarias para sostener las dinámicas que,  desde hace años,
mantienen  hacktivistas,  activistas,  desarrolladoras  e  investigadoras  de
software libre  en  todo  el  mundo,  enriqueciendo  los  comunes  digitales.
Como procomunes, esperamos de los Estados políticas ejecutables a través
de alianzas regionales para alcanzar la soberanía tecnológica de los gobier-
nos y la autonomía tecnológica de las comunidades y la ciudadanía, evitan-
do la dependencia de grandes corporaciones y garantizando la seguridad y
privacidad de las comunicaciones.

MESA 12. TIC / CONECTIVIDAD Y ACCESIBILIDAD

No se puede gestar una economía social  del  conocimiento sin el  acceso
universal a un Internet libre y abierto. Los principios de apertura, libertad,
colaboración y democracia embebidos en los protocolos y en la arquitectu-
ra de internet deben transferirse a su manejo, acceso, desarrollo y a las po-
líticas que lo regulan. Asumir Internet como un bien común es el funda-
mento para contrarrestar las distintas formas de dominación (incluyendo
la dominación política), las subordinaciones culturales, las dependencias
tecnológicas, la consolidación del modelo de apropiación privada del cono-
cimiento y de centralización y control de la infraestructura de la red y de
los contenidos que por ella circulan.

Los mismos derechos que las personas tienen fuera de Internet deben ser
protegidos cuando están conectadas. Por tanto, debe reforzarse el acceso a
Internet como un elemento habilitador del ejercicio de derechos humanos
y de su promoción y defensa en el entorno digital. La neutralidad de la red
debe protegerse a toda costa a fin de evitar la instauración de un Internet
de primera y de segunda categoría. No se puede avanzar hacia el buen vi-
vir sin un acceso a un Internet de banda ancha universal, asequible, de ca-
lidad, libre y abierto. El Gobierno, en colaboración con los distintos actores
sociales, tiene la responsabilidad y la obligación de generar condiciones
para que el acceso a Internet de banda ancha sea aprovechado plenamente
por la ciudadanía, permitiendo construir una sociedad más justa e inclu-
yente, haciéndola parte de la gestión y la con figuración de su propio desa-
rrollo.
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MESA 13. TERRITORIALIZACIÓN DEL TRABAJO COGNITIVO Y
COMUNES URBANOS

El territorio, en sus múltiples dimensiones y escalas, es generador de cono-
cimientos y por lo tanto ha de ser reconocido como un procomún/bien co-
mún. Desde esta perspectiva reconocemos que el territorio ha de ser plani-
ficado, construido y gestionado de manera colectiva para garantizar la de-
mocratización y sostenibilidad de la vida, basándose en lógicas de econo-
mía social del conocimiento como contrapoder a las prácticas espaciales
del capitalismo cognitivo: privatización de los servicios, violencia inmobi-
liaria, ciudades creativas, smart cities, procesos de museificación, ciudades
maquiladoras y otras más.

El desarrollo de las políticas territoriales ha de basarse en la revalorización
de formas autorganizativas locales de producción del territorio, como las
comunas y comunidades, difusión de prácticas de comunicación popular y
el aporte de herramientas como el urbanismo colaborativo y horizontal,
asambleas populares, conocimientos copyleft y mingas del trabajo cogniti-
vo.

MESA 14. SABERES ANCESTRALES / DIÁLOGO DE SABERES

Posicionar a los Saberes y Conocimientos Ancestrales, Tradicionales, Popu-
lares y diálogos interculturales como fundamentos para un mundo del SU-
MAK KAWSAY como vida en plenitud. Fortalecer el libre ejercicio de los
derechos colectivos, procesos organizativos y el derecho al territorio y la
territorialidad como prioridad para la protección,  preservación,  promo-
ción y garantía de los saberes, conocimientos, tecnologías de comunida-
des, pueblos y nacionalidades en el marco de los derechos colectivos esta-
blecidos en la Constitución de la República del Ecuador del año 2008 (con
énfasis en los arts. 57 y 58).

Estos saberes, conocimientos y tecnologías ancestrales, tradicionales y po-
pulares serán ejes integrales de la gestión pública y tendrán un enfoque
intercultural a sus prácticas para el ejercicio del Estado plurinacional. Los
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saberes, conocimientos y tecnologías ancestrales serán declarados y ges-
tionados como patrimonio cultural material e inmaterial de comunidades,
pueblos y nacionalidades. Todos los procesos relacionados con la gestión,
preservación y promoción de estos saberes y conocimientos deberán con-
tar con amplios procesos participativos y consultas previas a los pueblos
que son poseedores de los mismos.
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